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P A R TE OFICIAL .

1.ªSECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora se lia dignado nombrar por decretos de 23 del actual Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de. Cúrlos III á D. José 
Gómez de la Cortina, Conde de la Cortina; y Comendador de la misma Orden á I). Fernando H alcón, G entil-hom bre de Cámara de los Scrmos. Sres. Duques de M ont- 
pensier.

M I N I S T E R I O  D E  GUACIA Y JUSTICIA.

E n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo d i s p u e s to  e n  R eai o r d e n  d e  14  d e  D ic ie m b r e  p r ó x im o  p a sa d o ,  se  ha dado c u e n ta  á la R e in a  ( 0 -  D. G.) d e  v a r io s  e x p e d i e n t e s  r e la t iv o s  al arreg lo  de  c o m u n id a d e s  
d e  r e l i g io s a s ,  form ad os  y  r e m it id o s  á e s te  M in ister io  por  los r e s p e c t iv o s  D io c e s a n o s ,  e n  v i r t u d  de Real o r d e n  c ir c u la r  d e  14 d e  J u n io  a n te r io r ;  y en te r a d a  de el los S. M., ha t en id o  á bien  
res o lv er  q u e d e n  e x p e d i t a s  la  a d m is ió n  y p ro fes ión  de  n o v ic ia s  e n  la form a d eb id a  y con s u je c ió n  al C oncordato ,  h asta  c o m p le ta r  el n ú m e r o  m á x im o  de re l ig iosas  q u e  á cada c o m u n id a d  
s e  p re f i ja ,  en  los c o n v e n t o s  de  la s  d ió c e s is  y  p o b la c io n e s  q u e  e x p r e s a  la s ig u ie n t e  nota:

■nmrjjCTC 1 P unl" 6 P°Maci°n DENOM INACION DE LOS CONVENTOS Número máximo Ejrrciolos ele raruLid 
DIOCESIS. clonde existe cada uno de los  ̂ d e  religiosas que ó enseñanza á que se lian ele dedicar

conventos. y  orden é instituto religioso á que pertenecen las comunidades. l¿a de haber. Las religiosas en los conventos.

/ S a n t a  A n a .  —  B e r n a r d a s ........................ .................................................................................... 24 B enef icen c ia .
j E n c a r n a c io n  y F o n l iv e r o s  un idos .  — C a r m e l i ta s  c a l z a d a s ................................... 16 Idem.

/ A v i l a .............................................. • (S a n t a  María de  G r a c i a .— A g u s t i n a s ................................................................................... 24 E n señ an za .1 / S a n t a  María de  J e s ú s  v P u r ís im a  C oncepc ión  un idos .  —  F r a n c i s c a n a s . . . 24 B eneficencia
1 \ S a n  José . —  G arn ie l i tas  d e s c a lz a s ........................................................................................... , , . . 18 Idem .
1 A ld ea  n u e v a  d e  S a n ta  C ruz • • • S a n ta  C r u z .—  D o m i n i c a s . . . .  ............................................  .................................. 18 E n señ a n za .
1 A r é v a l o ......................................
JLa C a lzad a .................................. • ••  S a n io  Cristo de  las  M is e r ic o r d ia s .—  A g u s t i n a s  r e c o l e t a s ................................... 24

Idem.
Idem .

A v i l a ........................... ................ /  M adriga l ......................................... • S a n ta  María.  — Id. c a lz a d a s ........................................................................................................ 24 Idem .
¡M a d re  de  Dios. — D o m i n i c a s ...................................................................................................... 12 Idem.

j O lm e d o  ........................................ Idem.
J ( S a n t i  S p ir i tu s .  —  B e r n a r d a s ...................................................................................................... 16 Idem.
I O r o p e s a ...................... .................. • •• M isericordia  y C on cep c ió n  un idos .  — 2C y 3.* orden  d e  S a n  F r a n c i s c o . . ...........  16 Idem .
1 P ie d r a h i t a ................................... • •• N u e s tr a  S eñ ora  del C a r m e n .—  C arm elita s  c a l z a d a s ................................................. ....... 26 Idem .
\  Rapa r ie g o s .................................. Idem .

B e ne ficen c ia .
E n s e ñ a n z a .

i A n g é l i c a s ................................................................................................................................................ . . . .  20 B enef icenc ia .
.C u e n c a ............................. .. .......... ] P u r i f i c a c ió n ........................................................................................................................................... ...........  20 Idem .

\ S a n  B e n i t o ............. .. ........................................................................................................................... Idem.1 Idem.
l Idem.
j Idem.
/ A lc o c e r .......................................... ♦ ♦ • np Q . . . .  ................................ .. ..................................... .. ............... .. ...........  20 I d e m .C u e n c a ......................
\  B e lm o n t e ...................................... E n s e ñ a  nza.

¡F r a n c i s c a s  de  la C o n c e p c ió n ................................................................................................... ...........  20 B eneficencia .I P r ie g o ............................................. • • • F r a n c i s c a s .............................................................................................................................................. 13 Idem.
f S i s a n t e ........................................... Beneficencia .

v V i l la n u e v a  de  J a ra ................ Idem .
Idem .

/ B e n e d i c t i n a s ........................................................................................................................................ 16 E n s e ñ a n z a .
B eneficencia .

( F r a n c i s c a s  d e  la C o n c e p c ió n ................................................................................................... 12 Idem .
1 ( Idem  d e s c a lz a s ................................................................................................................................... 16 Idem.
l C u e n c a  d e  C a m p o s ................ •• • Íd em  de  S a n ta  C lara ..................................................................................................................... 12 E n s e ñ a n z a .
1 ( t í ' í i H íi  fer ................................ .. • • * • • ............................................... ............................................................................................................................................................... . . » . . 12 Idem .
l \ f ; j  v n r o a  ................................... • * • • • I ) ' V M i n i F * n s  ............................................................................................................................................................................................................ • . , . 12 B enef icenc ia .
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1V p w n  ................................................ .................. 12 Id em .
I  v .............................................................
JfVilí a fr e c h o s ..................................................... Idem .
I V  i 11 ‘A ! n h n <  . . . . . . . . . • • • l í í f M v i  u i p r n  . ................................................................................. * .................................. ........................................... • • .........................____________ 12 Idem.
\ V i l l n l  n í i  n / í n  ............................... B e ne ficen c ia .
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O v ied o . /  P'iii iihq Hp T iüpo . . . . . ........... 4 2 Id em .

1 f l o M O C  . . . . . . * A r r n c f i n n s  refoIfttciS .................................. » .................. .. .....................* ................................ .............  24 Idem .
i f . . . .............  4 4 Idem.

ídem .

\ I d e m ................................................ . .  - S a n t i - S p í r i l u s ................................................................................................................................ .............. 14 Idem.

/ P l a s e n c i a ................................... ____ S a n  I ld efon so .— O rden  T ercera  de S a n  F r a n c i s c o .................. .. ............................. .............. 15 B e ne f icen c ia .
Idem.

.............  21 Idem .

........  18 Idem .
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\  nP m  11 i 1 n Idem.j i  ruj 111 0 ................. ......................
Idem.J Id e m ..............................................

.............. 15 Idem.
San  P e d r o . — O rd en  Tercera de  San  F r a n c i s c o ......................................................................................... . . . . .  2 I Idem-



E x p o s ic io n e s  a  S. M.
S eñora  Los que abajo firman, profesores 

de farmacia en la ciudad de Granada , afec
tados por el inaudito crimen cometido contra 
la sagrada persona de Y. M., no pueden con
tener la expresión del mas profundo sentimien
to por un atentado que mancha el buen nom
bre de la nación española, nunca teñido con 
la saügre de sus Reyes. Este sentimiento, Se
ñora, es propio de todos los españoles que lle
van consigo la convicción mas profunda de 
las virtudes que adornan el magnánimo cora
zón de V. M.Dígnese V. M. admitir esta manifestación 
del sincero amor que ia profesan como súbditos 
leales , y del anhelo con que ansian el resta
blecimiento de Y. M., cu \a  vida ruegan al Al
tísimo prolongue por años dilatados para ven
tura y felicidad de la patria.Granada 5 de Febrero de 4 852.=--—Señora.*» 
A L . R. P. de V. M .=  Antonio Maestre, F ran
cisco de Paula Peña, Pedro J. López, Pedro 
del Campo, José González, Francisco de Paula 
Pontes, Dimas Muñoz, Manuel Larraz y Alba, 
José Salcedo, Antonino Linares, Paulino Ca
ñas, Francisco Salanava, José Quevedo, Juliau 
Benitoz, Luis Giménez, Nicolás Medina, Gre
gorio do La Presa, Antonio Quevodo, Juan 
Muñoz.

Señora: D. Manuel Diez de Tejada, deán de 
esta santa iglesia catedral y gobernador de la 
diócesis, acude á L. 1L P. de V. M. para ma
nifestar el profundo dolor que ha causado en 
su ánimo y en el de todo el clero que rige 
la comunicación oficial que le ha hecho el Go
bernador civil de esta provincia.

En efecto, Señora, no se concibe que un 
corazón español, y por consiguiente hidalgo, 
pudiera atontar contra la vida preciosa de 
V. M. hasta privarla do la existencia, si una 
providencia particular del Altísimo no hubie
ra velado por la conservación de Y. M.

Solo una mano doblemente sacrilega, ex
traña casi á nuestro territorio, pudo ejecutar 
tamaño delito: Dios lo ha permitido para en
salzar mas las virtudes de V. M. y el afecto 
de la nación que gobierna. Desde el momento 
he dispuesto en toda la diócesis y esta capital 
las rogativas públicas y privadas para la ne
cesaria y pronta reparación de la importante 
salud de Y. M., como con todo el clero la pide 
al Altísimo este; su súbdito y capellán.

Málaga 5 de Polvero de I8 5 2 .=  S e ño ra .=
A L. R. P. de V. AL=Manuel Diez de Tejada.

Señora: La Junta particular de la asocia
ción de ganaderos de esta ciudad, en repre
sentación de los individuos que la componen, 
y penetrada de los sentimientos de lealtad y 
fidelidad de que todos se hallan poseídos, cree
ría faltar á su deber y gratitud  si en medio 
del dolor y aflicción que á todos aqueja por el 
horroroso reciente atentado cometido en la 
augusta persona de Y. M., no se presentase 
á L. P. del Trono á ofrecerle sus respetos y 
reiterar su mas constante adhesión. Lo hace 
así á tiempo en que, por fortuna para todos, 
el asesino no logró su objeto, porque no contó 
con que el Supremo Hacedor se hallaba en el 
acto vigilando por conservar los preciosos 
dias de V. M., como en efecto los conservó.

Esta circunstancia ha mitigado muchísimo 
el justo dolor de la Junta ,  que no se extingui
rá  del todo, sin embargo, hasta que muy lue
go, como espera, restablecida V. M. de la in
disposición consiguiente, vuelva á presentarse 
á la vista de todos para consuelo publico. En
tretanto que así sucede, solo se aspira á que 
Y. M. se sirva acoger con su bondad acostum
brada , esta escasa expresión de sentimien
tos sinceros, acompañada de la mas pura ad
hesión á la Real persona.

Zaragoza 7 de Febrero de 1852 = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M.-=Joaquin broto, Teodoro 
Aliste, Jorge barbee, Joaquín Marín , Fran- 
c i seo Pa u , A n t o ni o S. Za r a g o z a n o.

Señora : El deán y cabildo de vuestra iglesia 
catedral de Málaga, prosternado á los pies de 
Y. M., á la vez que reitera los sentimientos de 
amor, respeto y constante adhesión que en lodos 
tiempos ha dado á su sagrada persona, cu
bierto ahora su corazón de dolor y amargura, 
no puede menos de manifestar el horror y es
panto que lo ha causado el inaudito atentado 
cometido contra su augusta Reina en ia tarde 
del 2 de Febrero, precisamente en aquellos 
momentos en que iba á elevar á Dios sus fer
vientes gracias por su feliz alumbramiento, y 
dar  ó la nación un público testimonio de su 
piedad religiosa, presentando á la Santísima 
Virgen María la augusta Princesa que ia divi
na Providencia se halda dignado concederla.

El cabildo, Señora, deplora con amargas 
lágrimas un crimen revestido de un doble "sa
crilegio; y desearía borrarle de ia memoria do 
los hombres, aun á costa de su propia exis- 
t e n cía , no s o í o p o r q u o (1 esa pa re c i e r a de la his
toria este borron, del que hasta de presente 
está exenta ia nación española, sino también 
por la clase á que desgraciadamente se dice 
pertenecer el criminal ó impío regicida.

Pero ya que esto no sea posible, el cabildo 
ofrece de nuevo á los pies de V. M. sus mas 
sinceros sentimientos, dirigiendo sus fervo
rosos votos y ardientes oraciones al Todopode

roso para obtener la salud y conservación de 
la preciosa vida de V. M., rogándole con toda 
la efusión de su corazón se digne restablecer
la á Ja mavor prontitud para bien de la Mo
narquía y de la Iglesia, á cuyo efecto tiene 
dispuesto que en su templo catedral se hagan 
todos los dias oraciones públicas por tan in
teresantes objetos.

Dios nuestro Señor conserve la preciosa vi
da de Y. M. los muchos años que la nación y 
la cristiandad han de menester.

Málaga 5 de Febrero de 1852.=  Señora. == 
A L. R. P. de V. M .=  For acuerdo del deán y 
cabildo de vuestra santa iglesia catedral, Ma
nuel Diez de Tejada, Narciso Manuel García, 
Salvador López.

Señora: Los que suscriben, empleados del 
establecimiento nacional de minas de Linares, 
se dirigen al Trono de M. con sus corazo
nes enilitados y heridos del mas intenso do
lor a! sal>er el horroroso atentado cometido el 
día 2 de Febrero en la excelsa Real persona 
de V. M., que la noble y heroica España llora 
unánimemente.

La esperanza que alimentan del pronto y 
feliz restablecimiento de V. M. es la única, 
Señora , que puede consolarlos en el justo do
lor que sufren , é indignación que jes ha causa
do tan sacrilego intento, sin ejemplo en la 
historia nacional.

Dígnese V. M. recibir esta muestra de ad
hesión , amor y fidelidad que le ofrecen unos 
de sus mas leales súbditos.

Linares 5 de Febrero de 4 8 o 2 .= S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de V. M.=Eusebio Sánchez, Felipe 
M. Donaire, Garlos María de Otero, Pablo Gar
cía Martino, Matías Menendez Luarca, Caye
tano Duran, Gerónimo de la Garza, Francisco 
Cuevas, José Romano, Antonio María García, 
José Hernández, Jomas Sánchez Tirado, Celes
tino Meana, Diego Menendez, Francisco Villa

Señora : Los párrocos y capitulares del ca
bildo eclesiástico de la vuestra ciudad de Me
dina de Rioseco, penetrados del mas profundo 
dolor, á L. R. P. de V. M. exponen : Que el he
cho atroz con que se ha intentado priva r  á 
V. M. de su importante vida, envolviendo á la 
vez á esta nación en desgracias infinitas, los 
ha llenado de horror, confusión y espanto. 
De de el momento en que circuló la funesta 
noticia de una atrocidad tan horrenda, d ir i 
gieron sus fervientes votos al cielo, imploran
do de la divina Magestad se digne mitigar 
cuanto antes los dolores acerbos que en la 
persona de V. M. se han causado por el golpe 
aleve de un brazo regicida ; y mas que todo 
dirigen sus fervorosas súplicas al Dios de los 
ejércitos por que se digne conservar la vida 
de V. M., protegiendo á esta nación que en 
otro caso sería desventurada.

Dios guarde la importante existencia de 
Y. M. muchos años. Medina de Rioseco o de 
Febrero de 1852. = S e ñ o ra .  =  A L. R. P. de 
Y. M. =  José María Andonaegui, Modesto Per-  
rote, Salvador García, José Sierra Fernandez, 
Juan Piña Santos, León Rodríguez, Antonio 
Yañez Antón, Tomás Maximino García, Tomás 
Alonso, Cristóbal María Alonso.

Señora: El Instituto médico malagueño, 
lleno de sentimiento por el criminal atentado 
contra la preciosa vida de V. M., no puede 
menos de manifestar su profundo dolor, como 
verdaderos españoles, siempre amantes de sus 
Reyes, por tan funesto suceso; á la vez que 
sus ardientes votos por el pronto restableci
miento de Y. M., cuya vida es la garantía su 
prema de la paz y engrandecimiento de esta 
combatida nación. Quiera el cielo que los s in
ceros y fervientes deseos de esta corporación 
por e! completo alivio de V. M., se vean pron
to colmados con tan fausta nueva.

Málaga 5 de Febrero de 4 8 5 2 .= S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de Y. M.— Rafael Gorria y Azalde- 
gui, presidente; Diego María Piñón y Tolosa, 
Vicente Martínez y Montes, José de Navas, Joa
quín Sampore, Vicente Sancho Gómez, Antonio 
Verdejo, Joaquín Giraldez, Manuel Casado, 
Agustín Jiménez, Diego García, Juan Marti
no, Vicente Vega, Demetrio Ruiz, Antonio 
Merino, Guillermo Skorleph , Emilio Budsen, 
José Pérez Rando, Miguel Criarte, Rafael Sou- 
viron, Antonio Fernandez Porras, Antonio 
José Yelasco; Antonio Moníaut y Dutriz, secretario.

2.º s e c c i ó n .— O F ICIALES GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

El miércoles 31 del actual, á las doce de la 
mañana, se celebrarán en esta Dirección gene
ral exámenes de las personas que deseen ob
tener el certificado de aptitud necesario para 
el desempeño de destinos periciales de Ja renta de Aduanas.

Madrid 26 de Marzo do 4 852.=EI Director 
g en e ra l , C. Bordiu,

3 º  sección .— A N U N C I O S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

BANDO.
D. Melchor Ordoñez y V iana, Gobernador de

esta provincia.
Habiendo observado que varias disposicio

nes contenidas en el reglamento y órdenes so
bre vigilancia no se cumplen con la puntuali
dad que se requiere para el mejor servicio 
público, y que hay otros abusos en el mismo 
ramo que se necesita corregir; y con el fin de 
que nadie pueda alegar ignorancia cuando sea 
reconvenido por ello, he creído oportuno dictar 
las prevenciones aprobadas por Real órden 
fecha 24 del actual, contenidas en los art ícu
los s igu ien tes :

4? Todo dueño de casa ó establecimiento, 
sea público ó privado, que reciba algún foras
tero. queda obligado en el término de 48 horas 
á presentar nota de su nombre y procedencia 
al Celador del barrio , y en los pueblos al 
Alcalde, y por su falta será multado en la 
cantidad de 40 á 4 00 r s . , sin perjuicio de la 
responsabilidad que le afecte si el hospedado 
fuese criminal, según se previene en los an t i
guos reglamentos vigentes de policía.

2? Si el hospedaje lo hubiera obtenido por 
la fuerza algún criminal, el dueño del estable
cimiento deberá dar aviso á la Autoridad antes 
de las 24 horas, ó incurrirá  en una multa de 
100 á 300 rs. y quince dias de prisión.

3.° Para obtener pasaporte en Madrid debe
rán los interesados acudir al Celador de su 
barrio respectivo, quien les dará una papeleta, 
previo abono de una persona de garantía si es 
para el interior, y de dos si es para el extrange- 
ro: con dicho documento se dir ig irán  á la 
oficina del Inspector , donde se expedirá el 
pasaporte. Sin perjuicio de esta regla general, 
los Inspectores podrán dar directamente el 
pasaporte sin dichas formalidades á las per
sonas que por serles conocidas y de suficiente 
responsabilidad les inspiren completa con
fianza.

Los pasaportes para Ultramar se expedirán 
por los mismos Inspectores, instruyendo a n 
tes el expediente gubernativo que previene 
la Real órden de 20 de Julio de 1835, por el 
cual no se exigirá derecho alguno, sino tan 
solo el valor del papal sellado.

4? Debiendo formarse de nuevo el padrón 
de vecinos de Madrid, se previene á los jefes 
de familia que faciliten en su dia á los Cela
dores las noticias de todos los individuos de 
ellas y de los dependientes de la casa, bajo la 
multa de 100 á 300 rs. por cada ocultación, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que in 
curren  si se tratase de mozos comprendidos 
en la qu in ta ,  criminales ó personas sospe
chosas.

Formado el padrón, cualquiera que desee 
ser inscrito en él como vec ino , deberá solici
tarlo presentando el documento en regla que 
acredite su procedencia , y dando aviso al 
Ayuntamiento, advirtiendo que en lo sucesi
vo nadie podrá adquirir  vecindad sin que 
conste su inscripción en dicho padrón.

5? El que viaje sin pasaporte ó pase de ra
dio en su caso, incurrirá en la multa de 50 
á 100 rs., y será detenido hasta indagar su 
procedencia, si en el acto no presenta fiador 
abonado que responda de su conducta , en cuyo 
caso se le expedirá dicho documento por el 
Alcalde, sin perjuicio de satisfacerla multa ó 
de quedar en la cárcel por ocho dias si fuere 
insolvente.

6? Si el pasaporte estuviese cumplido, se 
obligará al portador á sacar otro nuevo, sa 
tisfaciendo de 20 á 80 rs. de multa por su fal
ta. Los pases de radio no deben refrendarse; 
pero hay obligación de presentarlos á la A u 
toridad del punto en que se pernocte. Los dos 
artículos que preceden están basados en la Real 
órden de 48 de Agosto de 1838.

7? Aunque según la Real órden de 21 de 
Abril de 1845 no es obligatorio el refrendo de 
pasaportes hasta el punto para el cual se e x 
p idan ,  usando de la facultad que la misma 
me concede, prevengo que todo el que p e r 
nocte en esta corte debo presentar el suyo en 
la oficina del Celador del barrio en que habi
te ,  incurriendo en su defecto en la multa de 
20 á 4 00 rs.

8? Los mayorales do toda clase de carrua - 
jes públicos no admitirán  en ellos persona a l
guna que carezca de pasaporte ó pase corres
pondiente, bajo la multa de 50 á 400 rs., sin 
perjuicio de la responsabilidad que les afecte 
si se justifica que el conducido es criminal.

9? Con arreglo á los reglamentos del ramo, 
incurrirá  en la multa de 40 á 100 rs. el due
ño de venta ó casa de campo que permita per
noctar á los que no vayan provistos de los 
documentos citados, aun bajo el pretexto de 
ser mozos de labor; y en la de 4 00 á 300 si 
resultaran  reos, con mas la responsabilidad 
que le sobrevenga en la causa que deberá for
marse.

40. Los confinados cumplidos que se hallen 
en cualquier punto de la provincia, pasados 
ocho dias después de la publicación de este 
bando, no siendo en el pueblo de su n a tu ra 
leza ó^en el que hayan permanecido mas do 
seis años después de extinguidas sus conde
nas observando una conducta irreprensible, 
sufrirán  ocho dias de cárcel, y después serán

conducidos por tránsitos á sus respectivos pue
blos, conforme á lo prevenido en los regla
mentos de policía vigentes.

11. En Real órden de 22 de Agosto de 1847 
se previene que los gitanos lleven unida á su 
pasaporte una relación del número y señas de 
las caballerías de su tráfico: por lo tanto el 
que en lo sucesivo se encuentre sin dicho do
cumento, será detenido hasta justificar la le
gítima procedencia de las que conduzca, y su
frirá la multa de 100 á 200 rs. por su falta.

4 2. Los mencionados reglamentos prohíben 
el uso de armas de todas ciases sin la compe
tente licencia; y no estando aquellos deroga
dos por el Código penal vigente, según se ex
presa en la regla 4* del Real decreto de 22 
de Setiembre de 4848, prevengo que al que 
sé encuentre con cualquiera clase de arm a 
blanca ó de fuego, corta ó larga , sin estar a u 
torizado para su uso, incurrirá  en la mjilta 
de 100 á 300 r s . , y sufrirá de ocho á qUiftúe 
dias de cárcel. Se prohíbe tambiett bqjo 4a 
misma pena el uso de las návajAí Auft ,'stn 
muelle si exceden de un palmo estando abier
tas: para venderlas, lo mismo que las demás 
a r m a s , se necesita licencia de mi Autoridad.

43. Para obtener licencia de uso de esc O* 
peta de marca que no calce bala de á onza, 
por estar las demás prohibidas, presentarán 
los interesados sus solicitudes, con las señas de 
ia casa en que habiten y abono firmado por 
dos personas de arraigo y probidad, á los r e s 
pectivos Alcaldes, quienes después de hacer
las informar por sus Tenientes , y puesto su 
visto bueno, si Jes merecen total confianza, las 
remitirán á este Gobierno para expedirlas si 
no resulta algo contra los solicitantes. En la 
capital se presentarán las peticiones del mis
mo modo á los Celadores, quienes con su in 
forme las pasarán á los Inspectores, para que 
si estos no tienen noticia alguna en contra, ex
pidan las licencias.

4 4. El Alcalde ó Celador respectivo cuida
rá de recoger las escopetas á los que. concluido 
el tiempo por que se les concedió la licencia, no 
la hubiesen renovado; y si no se les encontrase 
el arma, les exigirán la multa de 4 00 á 300 rs. 
y la responsabilidad por el mal destino que 
hayan podido darle.

15. El que venda una escopeta antes de 
cumplido el plazo de la licencia concedida para 
su uso, devolverá esta al Alcalde ó Celador, 
con nota al dorso firmada por el interesado, en 
que exprese el dia que la vendió, nombre, 
apellido y vecindad del comprador, calle y casa 
en que habite: el que dejare de hacerlo así 
incurrirá  en la multa de 100 á 300 rs.

46. Los que habiendo sufrido causa crim i
nal hubiesen sido condenados á penas aflicti
vas, no podrán obtener licencia de uso de ar
mas; y para que nunca pueda sorprenderse á 
la Autoridad, prevengo que al que hallándose 
en tal caso se le encuentre con aquel docu
mento, se le exigirá la multa de 400 á 300 rs., 
y sufrirá 15 dias de cárcel, perdiendo ade
más la licencia y el arma. Los cuatro art ícu
los precedentes están basados en la Real órden 
de 14 de Julio de 1844, y demás disposiciones 
sobre esta materia.

17. Estando prevenidas con repetición en 
nuestras leyes antiguas y en el art. 267 del 
Código penal vigente las penas en que incur
ren los que se ejercitan en juegos de suerte, 
envite ó azar, y encargada también á las Au
toridades la persecución de tan pernicioso vi
c io , me limito á excitar  el celo de los depen
dientes de mi autoridad para el exterminio de 
aquel, y descubrimiento de las casas en que 
los jugadores se reúnan ,  advirtiendo que cuan
do consigan sorprender alguna, me remitan 
lista nominal de los jugadores que en ella se 
encuen tren ,  con expresión de su empleo, ofi
cio ó profesión, calle y casa en que habiten, 
dejándolos detenidos en la prevención civil 
hasta averiguar si son ciertos los nombres 
que hayan dado, y proceder á imponerles la 
pena correspondiente.

18. Toda reunión clandestina, cualquiera 
que sea su pretexto, será tenida por atentatoria 
al órden público; y contra las personas que 
la compongan, y el dueño de la casa ó esta
blecimiento, se procederá á lo que correspon
da, deteniéndolos en la cárcel para ser juzga
dos con arreglo á las leyes.

19. Siendo los juegos en las tabernas mo
tivo de frecuentes riñas y desórdenes, se prohí
be toda clase de aquellos en dichas casas, bajo 
i a multa de 4 0 ó 100 rs. y ocho dias de cá r
cel, y al dueño de la taberna de 100 á 200 rs. 
y 15 dias de prisión.

20. El que no tenga bienes, oficio, empleo 
ó modo de vivir conocido, ó que teniéndolo 
deje de ocuparse en é l , será reputado por va
go, y se pondrá á disposición de los Tribunales 
para q u e se a  juzgado con arreglo al art. 258 
y siguientes del título 6.° del Código penal.

21. Los mendigos serán considerados y pe
nados del modo que se expresa en el citado 
título del Código; y no siendo justo que n in
gún pueblo sostenga otros que los verdaderos 
que sean naturales ó vecinos de él , no se per
mitirá la residencia de los forasteros mas de 
cuarenta y ocho horas. Si dentro de ellas no 
efectuase su marcha, serán remitidos al pue
blo de su naturaleza , con advertencia de que 
no se les permita el regreso á esta provincia. 
Tampoco se les perm itirá  el uso de divisas 
militares si no estuviesen facultados al efecto.

22. Desde esta fecha queda organizada b a
jo la dependencia de mi autoridad una oficina 
de empadronamiento y matrícula de todos los



sirvientes domésticos de ambos sexos que  
existan en la actualidad en Madrid, y los que 
en lo sucesivo se dedicaren á este ejercicio,  
los cuales deberán concurrir á ella en todo el 
mes de Abril próximo á fin de empadronarse  
Y recoger la cartilla con su nom bre , señas y 
procedencia , que deberán conservar para su  
resguardo. La oficina se halla establecida en 
el edificio de San Martin, y las horas de des
pacho son desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la tarde, y desde las siete á las diez 
de la noche.23. El que trascurrido el mes de Abril se 
encuentre sin la expresada cartilla, sufrirá una 
multa de 20 á 100 r s . , y se le dará pasapor
te con ruta marcada para el pueblo de su n a 
turaleza, expresando el motivo de la salida, y 
encargando que se anote también en el nuevo  
pasaporte, si lo pidiere, para volver á esta 
corte. El dueño de la casa en que aquel sirva  
sin dicha cartilla satisfará de 100 á 300 rs. 
de m u lla ,  sea cualquiera su categoría ó fuero.

24. Además de las cartillas que co n serva
rán los criados , se dará á los dueños á quie
nes sirvan una papeleta de admisión. Al d e s 
pedirse el criado de la casa, el dueño deberá 
anotar en aquella únicamente la salida, y por 
separado lo expresará también en la papeleta 
indicada , siendo muy conveniente que añada 
en ella un informe exacto del comportamiento  
del sirviente; pues bajo la seguridad de que 
estos informes han de quedar compb lamente  
reservados, los dueños prestan á su vez un 
servicio especial que á todos interesa, porque  
contribuirá en mucho á moralizar la clase de 
s irv ien tes ,  objeto principal de estas disposi
ciones.25. Guando á un criado se le extravíe  su 
cartil la, no podrá obtener otra sin presentar  
persona de responsabilidad que le abone por 
escrito. En el caso de probarse que la pérdida 
de la cartilla ha sido maliciosa, sufrirá lo  dias 
de c á r c e l , y se remitirá después por tránsitos  
de justicia al pueblo de su naturaleza con la 
nota antes indicada.

26. Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia cuidarán, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de no facilitar pasaporte á 
ningún vecino de sus respectivos pueblos, que 
habiendo estado en esta corte en el ejercicio de 
criado, quiera volver á la misma, bajo cual
quier pretexto que sea, sin expresar en dicho 
documento que ya ha residido en ella en otra 
época y con aquella ocupación.

27. Guando un criado encuentre colocación, 
está obligado en el término de 24 horas á dar 
parte en la oficina de matrícula , con ex p re
sión del nombre del dueño, la calle y número  
de la casa en que habite, teniendo la misma  
obligación luego que se desacomode. El in 
fractor de este artículo sufrirá la multa de 20 
á 80 rs.

28. Para sufragar el personal y material 
de dicha oficina, so exigirá un real de vellón 
por cada cartilla, en vez de los cuatro que en  
otro tiempo se ex ig ían ,  publicándose anual
mente la cuenta de la inversión.

29. Cualquiera persona que desee informes  
ó antecedentes de un s irv ien te ,  podrá acudir  
á la oficina, donde se le darán, reservando 
los nombres de las personas que los hayan fa
cilitado.

30. Los que se dediquen hábilualmento á 
prestar dinero sobre el valor de ropas, alha
jas ú otros efectos sin licencia de mi autori
dad, serán puestos á disposición de los Tribu
nales para ser juzgados con arreglo al artícu
lo 464 del Código penal, así como los que fal
ten á las formalidades que se prescriben en 
los dos artículos siguientes del expresado Có-  
d i S °*31. Como la industria de los ropavejeros 
y baratilleros, si no está desempeñada por 
personas honradas, se presta tan fácilmente  
para encubrir toda clase de robos, con espe
cialidad en poblaciones populosas , advierto 
que para dedicarse á ella es indispensable ob
tener , según está prevenido, la correspon
diente licencia del ramo de v ig i lancia , la cual 
no se concederá sin que el Inspector del d is 
trito se cerciore de que el interesado por su 
honradez y buenos antecedentes presenta las 
garantías necesarias al efecto.

32. Los relojeros, plateros, diamantistas,  
ropavejeros y baratilleros no podrán deshacer  
ó cambiar la forma de las a lh a ja s , rop ¡s, 
muebles ó efectos usados que compren , sin te
nerlos antes expuestos al público por espacio 
al menos de cuatro d ios ,  a fin de que si han 
sido robados puedan ser reconocidos por sus  
dueños ó por ios empleados de vigilancia.

Adem ás, al comprar dichos efectos debe
rán procurar cerciorarse de que la proceden
cia es legítima , pues si lu ’go resultase que no 
lo es ,  tendrán la parte de responsabilidad que  
las leyes atribuyen á los presuntos encubri
dores de robos.

33. En las corredurías de cuatropea no po
drán ocuparse m a sq u e  aquellos que obtengan  
licencia de mi autoridad, con prévio abono de 
dos personas conocidas y de arraigo; y los que 
á los ocho dias de publicado este bando se en
cuentren sin la autorización competente, pa
garán una multa de 100 á 300 r s . , sufriendo  
15 dias de cárcel. A los corredores forasteros, 
á la segunda falta se les expedirá pasaporte 
con ruta marcada para el pueblo de su nnlu-  
ra le za , pagando antes la multa y sufriendo 15 
^ias de prisión. Los corredores autorizados  
c omo peritos en su ejercicio son responsables

del dolo 6 fraude que medie en los contratos  
que agencien, y cuando tal ocurra subsanarán  
el daño causado , sufriendo además la mulla 
de 100 á 300 rs. y 15 dias de cárcel.

34. Con arreglo á la instrucción aprobada 
por S. M. en 6 de Julio de 1834, solo pueden  
dedicarse á la venta de alquitrán, pez ,  resina, 
gom a, aguardientes y otras materias inflama
bles, aquellos traficantes que tengan para sus  
depósitos cuevas ó sótanos embovedados ó cons
truidos según arte, sin que puedan conservar 
en sus casas mas cantidad que la que se re
gule para la venta de un d ia , situándose aque
llos en parajes aislados á ser posible, desvia
dos del centro de la población, todo con el ob
jeto de evitar los incendios que por desgracia  
se repiten con frecuencia; y como los fósforos, 
cuyo uso se ha propagado considerablemente  
después de la Real orden citada, sean mas 
susceptibles de inflamarse que las materias e x 
presadas, prevengo que se observen y hagan  
observar respecto de ellos las disposiciones re
feridas. Si pasados ocho dias desde la publi
cación de este bando se encontrase en las t ien
das ó en alguna casa mayor cantidad de fós
foros que la que se gradúe necesaria para la 
venta de un dia, se impondrá al dueño una 
multa de 20 á 200 r s . , y perderá todo el sur
tido que en contravención tuviese sin las pre
venciones indicadas.

3o. Para que no se eludan los efectos de lá 
anterior disposición, los Celadores deberán l le 
var un registro general de las t iendas,  alma
cenes ó depósitos de esta clase que haya en 
sus respectivos bnudos, y reconocer aquellos  
cada ocho dias cuando menos. Lo mismo ha
rán en los pueblos los Alcaldes.

36. Los que hayan sido procesados por 
cualquier causa, y sufrido pena aflictiva, no 
podrán ser guardas de monte, de término m u 
nicipal ni de posesiones particulares, como 
ningún otro que no merezca la confianza del 
Alcalde de su respectiva jurisdicción, á cuyo  
efecto les dueños de aquellas deberán ponerse 
de acuerdo con. dichas Autoridades para el 
nombramiento de los que necesiten.

37. Los infractores reincidentes de algún  
artículo de este bando, serán entregados á los 
Tribunales de justicia como reos de delito de  
desobediencia á la Autoridad.

38. Los Sres. Corregidores, Alcaldes, Guar
dia c iv il ,  empleados de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobierno de provincia , cu m 
plirán y harán cumplir exactamente cuanto 
queda ordenado en este bando.

Madrid 26 de Marzo de 1852.=M elclior Or
do ñez.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIREC TA S

Y F I NCAS  DE L  E S T A D O  DE  LA P R O V I N C I A  D E M A D R I D .

BIENES DEL ESTADO. 
ENCOMIENDAS.

ORENSE.

Dia 31 de M arzo arde los Sr¿s. D. José M aría  
Morphy y D. Jacinto Revillo.

ENCOMI ENDA D E  PAZOS  DK A R E N T E I R O  , P A R T I D O  
DE S AN CJ S ME I)E CUS A NCA.

U n  foro n o m b ra d o  del  l u g a r  de C a rb a l l  y  B a ta 
l l a s ,  p o r  el que paga  doscientos c u a r e n ta  y  u n  rea
les y  doce m a ra v e d ís  su cabezalero F ranc isco  Perez.

O tro  n o m b ra d o  de R e y  A n t ó n  , p o r  el que  paga  
t rescientos n o v e n ta  y  u n  reales y  siete m ara v e d ís  su 
cabezalero  José  T ab o ad a .

O t ro  n o m b r a d o  de P e dro  A l o n s o ,  de doscientos  
diez reales  y  u n  m a r a v e d í ,  que p a g a  su cabezalera  
Josefa  Paja ro.

O tro n o m b ra d o  de A m a r o  y  G re g o r io ,  de O n te i -  
r o ,  de c ien to  ochenta  y  nu eve  reales y  diez y  seis 
m a r a v e d í s ,  su cabezalero  B e rn a rd o  González.

O tro  n o m b ra d o  de J o rg e  de F r a g a ,  de c iento 
once reales  y  diez y  nu eve  m a r a v e d í s , su cabezale
ro F ranc isco  L am as.

O tro  n o m b ra d o  de J á c o m e  da F ra g a  , de c iento  
catorce  reales  y  dos m a ra v e d í s ,  su cabezale ro F r a n 
cisco R o d r íg u e z .

O t ro  n o m b ra d o  de V ig id e  y  P e n e i r a d a ,  de dos
c ientos sesenta y  n u e v e  rea les ,  su eabezalero José  
Seijas.

O tro  n o m b ra d o  de C h e lo s ,  p o r  el que  paga  su 
cabezalero Pedro  P e re i ra  c ien to  c in c u e n ta  y  seis re a 
les y  siete m aravedís .

O t ro  no m b ra d o  das Bouzas,  de t re in ta  y  un  re a 
les y  diez y  n u eve  m a ra v e d ís  , su cabezalero  F r a n 
cisco Gómez.

O tro  n o m b rad o  da  C abana  , de ochenta  y  c ua t ro  
reales y  catorce  m ara ve d ís ,  su cabeza le ro  E s teban  de 
P u g a .

O tro  n o m b ra d o  de R o d r ig o  de T a v e i ro s ,  de dos
cientos  c u a t ro  reales y  siete m a r a v e d í s ,  su cabezale 
ra Rosa C u iv e i ra .

O t ro  n o m b ra d o  de P o r to  de C a r ro s ,  de qu ince  
reales y  diez  y  ocho m a r a v e d í s ,  su cabezalero  José 
R o d r íg u e z .

O tro  n o m b ra d o  da F i l g u e i r a ,  de c ien to  ocho rea
les y  v e in te  y  siete m a r a v e d í s ,  su cabezalero F r a n 
cisco F e rre i ro .

O tro  n o m b ra d o  de L ope  de B a r r o ,  de  doscientos  
se ten ta  y  c u a t ro  reales y  v e in te  y  ocho m aravedís ,  
su cabezale ro F ranc isco  R o d r íg u e z .

O tro  n o m b ra d o  de J u a n  da R i v a  do P icón , de 
c iento  n o v en ta  y  siete reales y  t re in ta  y  dos m a r a 
v e d ís ,  su cabezalero  A n to n io  Blanco.

Otro n o m b ra d o  de Z a c a r a d e ,  que  fué de A lonso 
y  J u a n  F e r r e i r o ,  de doscientos se ten ta  y  c inco re a 
les y  ve in te  y  u n  m ara ve d ís .

Otro  n o m b ra d o  de Cusanca,  de doscientos t r e in ta  
y  tres reales  y  dos m a r a v e d í s ,  su cabezalero  J u a n  
Crespo.

O tro  n o m b ra d o  do P ened o  de Zacarade  , de dos
c ientos sesenta y  tres reales  y  tres m a r a v e d í s ,  su ca- 

i bezalero  Pedro  Perez.
O tro  n o m b ra d o  de H e rm id a  de S egade,  de c iento

«etenta  y  cinco reales  y t r e in ta  m a ra v e d í s ,  su eabe
zalero  Luis  H e rm id a .

O tro  n o m b ra d o  de C a s t r o , de ochen ta  y  seis 
rea les  y  vein te  y  c inco m a r a v e d í s , su cabezalero  
A n t o n io  Nogueira.

O tro  no m b rad o  de la  Iglesia  , su re n ta  c ien to  ca 
torce reales y  diez y  seis m a ra v e d í s  , su cabezalero  
L ucas  González.

O tro  nom b rad o  de la Ig lesia  do B a r r o ,  de dos
c ien to s  sesenta reales y  v e in te  y  siete m a ra v e d í s ,  su 
cabezalero  Francisco R o d r íg u e z .

Otro no m b rad o  Das Cales y  A grobó  , de c iento 
c u a ren ta  y  siete reales  y  v e in te  y  ocho m ara v e d ís ,  
su cabezalero Franc isco  Gonzá lez.

O tro  n o m b rad o  de S e g ad e ,  de doscientos t re in ta  
reales  y  siete m ara v e d ís  , su cabezalero  M a n u e l  T a 
boada .

O t ro  n o m b rad o  do R io  , su re n ta  doscientos c u a 
r e n ta  y  seis reales y  v e in te  y  c inco m a ra v e d ís  , de 
qu e  es cabezalero J u a n  R o d r íg u e z  da Costa.

O tro  nom b rad o  de L a g a r z o n ,  de c iento  t r e i n t a  y  
siete reales y  nu eve  m ara v e d ís  , su cabezalero  A n 
drés Ferreiro .

Otro no m b rad o  do P e d ro n z o ,  de c iento  o chen ta  
reales  y  veinte  y  dos m a r a v e d í s ,  su cabezalero  José 
T aboada.

Otro  no m b rad o  de T a v e i ro s ,  de doscientos c u a 
r e n ta  y  seis reales  y  diez y  siete m a ra v e d í s ,  su ca
bezalero B erna rdo  Pajaro .

Otro  n o m b rad o  do P edronzo ,  de c ie n to  se ten ta  y  
ocho reales y  v e in te  seis m a ra v e d í s ,  su cabezalero 
José  Taboada.

O tro  n o m b rad o  do Barroca l  , de c ien to  no ven ta  
y  nueve  reales y  ve in te  y  tres m a r a v e d í s ,  su cabe
zalero  E nr ique  Ferre i ro .

Otro  nom b rad o  de l  M o l in o  y  M o nte  das C u i r -  
re i r a s ,  de ve in te  y  cinco reales y  catorce  m ara v e d ís ,  
su cabezalero F ranc isco  Perez.

O tro  no m b rad o  do T e l la d o ,  su r e n ta  setenta  y  
seis reales y  dos m a ra v e d ís  , su cabezalero  J u a n  T a 
boada .

Otro no m b rad o  de A r r i b a  de Z a c a ra d e ,  de c ie n 
to sesenta y  cinco reales  y  v e in te  y  ocho m ara v e d ís ,  
su cabezalero F ranc isco  Perez.

O tro  n o m b rad o  do Fojo de C a b r i t o ,  de v e in te  
y  cuatro  reales y  v e in te  y  ocho m a r a v e d í s ,  su ca
bezale ro Francisco  da L am a .

Otro nom b rad o  da C housa  dos M u ie n o s , de t r e 
ce reales y  ve in te  y  tres m a r a v e d í s , su cabezalera  
L u isa  H erm ida .

Otro que pa g a n  los herederos  de F ranc isco  R o 
d r ígu ez  Godas,  su re n ta  c in c u e n ta  y  ocho reales  y  
diez  y  seis m araved ís .

O tro  no m b rad o  P ra d o s  do A ve ledo  , de t r e in ta  y  
nu eve  reales y  t r e in ta  y  dos m a r a v e d í s , su cabeza
lero J u a n  Taboada.

O tro  que paga A n d ré s  F e r re i ro  de L agorzos ,  su 
r e n ta  once reales y  once m aravedís .

Otro no m b ra d o  de Mato  , de t r e in ta  y  dos reales  
y  diez m a ra v e d í s ,  su cabezalero M a n u e l  T abo ad a .

Otro  nom b rad o  Chousa dos G ayos , de siete rea 
les y  ve in te  m a ra v e d í s ,  sn cabezalero  José  Gés.

O tro  no m b rad o  de Chousa das C a rre ira s ,  de ca
torce  reales y  diez y  ocho m araved ís  , su cabezalero  
J u a n  Adán.

Otro  no m b rad o  de P ico  de Chelos , de seis reales  
y  ve in te  y  ocho m ara v e d ís ,  su cabezalero  Pedro  P e 
re i ra .

O t ro  n o m b ra d o  da Gosta  , de c ien to  c in c u e n ta  y  
c ua tro  reales  y  d i e z y  siete m a ra v e d í s ,  su cabezalero 
J u a n  V i la r  de Barro .

Otro  n o m b ra d o  de l  T a r re o  de la R e g u e i r in a  , de 
ocho reales y  v e in te  y  c inco  m a r a v e d í s ,  su cabeza
lero  A n to n io  Rios.

Otro  n o m b rad o  de  Cortinas do R i o , de sesenta y  
tres reales y  ve in te  y  u n  m ara v e d ís  , su cabezalero  
M a n u e l  García .

O tro  n o m b ra d o  del M a y o r  de R u i s i r , su ren ta  
no ven ta  y  seis reales y  doce m a r a v e d í s , su cabeza
lero  J u a n  González.

Otro  n o m b ra d o  das Coireif ías ,  in m e d ia to  a C he
lo s ,  de u n  real  y  t re in ta  dos m a r a v e d í s ,  su cabeza
lero D. M a n u e l  G arc ía  Centeno.

Otro  n o m b ra d o  da Chousa  da R e g u e i r in a  , de 
cinco reales y  v e in te  m a r a v e d í s ,  su cabezalero  d i 
cho D. M a n u e l .

S um a  d ich a  re n ta  la c a n t id a d  de seis m i l  t res 
cientos o d íe n la  y  c u a t ro  reales y  t re in ta  y  u n  m a 
ravedís  , su c a p i ta l  al  sesenta y  seis reales  y  dos t é r— 
cios a l  m i l l a r ,  cuatrocientos  ve in te  y  c inco m il  seis
c ientos sesenta reales  y  ve in te  y  siete m a r a v e d í s , p o r  
la  que se sacan a subasta .

ENCOMI ENDA DE P A Z OS  DE A R E N T E 1 U O  , P A R T I D O  
DE A L B A R E L L O S .

U n  foro de lu g a r  de San A n d ré s  , p o r  el qu e  
pagan c ie n to  ochen ta  y  tres reales y  v e in te  y  nu eve  
m araved ís  sus c o n t r ib u y e n te s  D. M ig u e l  M ein  y  
consor te s ,  vecinos del  m ism o.

Otro  del l u g a r  de l  Iglesario , su re n ta  c in c u e n ta  
reales y  v e in te  y  cuat ro  m a ra v e d ís ,  que  pagan J o 
sefa López y  o t r o s , de d icha  vecindad .

O tro  n o m b ra d o  de D es tr iz ,  de c iento sesenta y  
dos reales y  doce m a r a v e d í s ,  sus c o n t r ib u y e n te s  
Carlos O tero  y  otros vecinos del l u g a r  del  Iglesario.

O tro  de P a red es ,  su re n ta  c iento  no v en ta  y  tres 
reales y  v e in te  y  cua t ro  m ara ve d ís  que  sat isfacen 
Luis  O tero  y  consor tes ,  vecinos del m ism o.

O tro  que se t i t u la  de R i g u i r o ,  su ren ta  t resc ien
tos c in c u e n ta  y  c ua t ro  reales y  doce m ara ve d ís  que 
pagan  Rosa  G onzález  y  otros , vecinos del  m ism o.

Otro de Costa , de cua troc ientos  siete reales  y  dos 
m a ra v e d í s ,  sus c o n t r ib u y e n tes  Pedro Perez y  c onve 
cinos.

O tro  de E i r a v e d r a ,  de seiscientos cinco reales y  
catorce m a ra v e d ís  que sat isfacen D. José  T abo ad a  y  
otros.

Otro  de Salón , de sesenta y  siete reales  y  t r e in ta  
m a r a v e d í s ,  sus c o n t r ib u y e n tes  Josefa  Penedo y  con
sortes.

O tro  de Sobredo , de v e in te  y  dos reales y  ve in te  
y  seis m a r a v e d í s ,  sus pagadores  D. M a n u e l  A lvarez  
y o t ro s ,  vecinos del m ism o .

O tro  de V i l a c h a ,  de sesenta reales  y  ve in te  y  ocho 
m aravedís  que satis facen M a r ía  P a n a l  y  consortes.

Otro de F re á s ,  de c ien to  tres reales y  t r e in ta  y  
dos m a r a v e d í s ,  sus c on tr ib uyen tes  D. A g u s t ín  Otero 
y consortes.

Otro  de C u r r o ,  de t re in ta  y  un  reales y  t re in ta  
y  dos m a r a v e d í s , que  p a ga n  D om in g o  D o m ín g u ez  
y  consortes.

O tro  de B ocona ,  de t re in ta  y  ocho reales y  c ua 
tro m a ra v e d í s ,  sus pagadores  B en i to  D om íngu ez  y  
otros.

O tro  de B o r ra ja s ,  de nueve  reales y  ve in te  y

dos m a r a v e d í s ,  que  p a g a n  A n to n io  da C am ba  y  
otros.

Otro de M o n te s ,  de se ten ta  y  dos reales ,  que 
con t r ib u y e n  D. José V arela  y  otros.

S u m a  dicha renta  la c a n t id a d  de dos m i l  t rec ien 
tos sesenta y  cuat ro  reales y  ve in te  y  u n  m ara ve d ís ,  
y  su cap i ta l  a l  sesenta y  seis reales  y  dos terc ios al  
m i l l a r ,  c iento c inc ue n ta  y siete m i l  seiscientos c ua 
re n ta  y  u n  reales y  seis m a r a v e d í s , po r  que  se sacan 
á subas ta .

P A R T I D O  D E  S AA V E D R A .

U n  foro n o m b ra d o  del l u g a r  de D a d in  , su re n ta  
ciento  n o v e n ta  y  siete reales  y  t re in ta  y dos m a r a 
v e d í s ,  de que  es cabezalero D. V icen te  M aría  R o 
dríguez.

Otro  n o m b rad o  de Saavedra  , po r  el que  paga 
ochenta  y  siete reales y  v e in te  y  siete m ara v e d ís  su 
cabezalero  A n to n io  N og u e ira  M u n in .

O t ro  de Saavedra  de D a d in  , de c iento v e in te  y  
seis reales y  t r e in ta  y  dos m a r a v e d í s , su  cabezalero  
A g u s t ín  Vázquez.

O tro  de Saavedra  , de c ie n to  v e in te  reales  y  doce 
m a r a v e d í s ,  su cabezalero  José  N og ue ira  , de D ad in .

O tro  n o m b rad o  M o l in o  de T eige iro  , de cu a ren ta  
y  cinco reales y  trece m a ra v e d í s  de r e n ta  , su cabe
zalero José de Castro.

O tro  de Saavedra  , q u e  fue  de M a r t i n  L i z o , de 
c ien to  dos reales y  t rece m a r a v e d í s ,  su cabezalero 
A g u s t ín  Vázquez.

O tro  del  m ism o  n o m b r e ,  su r e n ta  c ua ren ta  y  
ocho reales  y  v e in te  y  tres m ara v e d ís  , su cabezale
ro T om as  A le m p a r te .

O tro  de l  re fe r ido  n o m b r e ,  de cieneo noven ta  
reales  y  doce m a r a v e d í s , su cabezalero  José Ber 
nárdez.

Otro de C o n d o m in a ,  de v e in te  reales y cinco 
m a r a v e d í s ,  su cabezalero Francisco R odríguez.

O tro  de M o nte  y  M o lino  do Arcado  , de diez 
reales  y  trece m a r a v e d í s ,  su cabezalero  A n to n io  N o 
gu e ira .

O tro  da R e to r ta  y  B a ld eso i ro , de ve in te  reales  y  
cinco m a ra v e d í s ,  su cabezalero A g u s t ín  Vázquez .

Otro de Saavedra  , de doscientos t r e in ta  y  un 
reales y  ocho m a r a v e d í s , su cabezalero  A nd rés  G o n 
zález.

O tro  del m ism o  n o m b re  , de c iento  c uaren ta  y  
u n  reales  y  diez m a r a v e d í s ,  su cabezalero T om as  
A lu m p a r te .

Otro da  S e a r a , de n o ven ta  y  ocho reales y  nueve  
m a r a v e d í s ,  su cabezalero  A nd rés  N ogueira .

Otro  da B u g a l le i ra  , de c iento  t re in ta  y tres r e a 
les y  ve in te  y  dos m ara v e d ís  , su cabezalero  D. V i 
cente  R o dr íguez .

O tro  de Ororu  de San ta  M ar ía  do C a m p o ,  de 
c iento ochenta  y  nu ev e  reales y  siete m ara ve d ís  de 
r e n t a ,  su cabezalero F ra nc isc o  Ferradas .

O t ro  do M a to ,  de c iento  c u a re n ta  y  seis reales 
y  cinco m a ra v e d ís ,  su cabezalero Pedro  F e rradas ,  
vec ino  de Casares.

O tro  de fondo  de V i la  , de c iento no v en ta  y  un  
reales y  siete m ara v e d ís ,  su cabezalero  Pedro  Blanco.

O tro  do Pazo de Bajin , de c ien to  c u a re n ta  y  sie
te reales  y  nu eve  m a r a v e d í s ,  su cabezalero  Podro 
T abo ad a .

O tro  de Pedro  de B a j i n ,  de c iento  sesenta y  seis 
reales  y  c ua t ro  m a ra v e d í s ,  su cabezalero  Franc iso  
N ogue ira .  o

O tro  de J u a n  R o m e r o ,  de c inc ue n ta  y  n u eve  
reales  y  nu eve  m a r a v e d í s ,  su cabezalero F ranc isco  
Perez.

O t ro  n o m b ra d o  do C a rb a l la l  , de ciento  cu a ren ta  
y  c inco reales y  v e in te  y  un  m a r a v e d í s ,  su cabeza
lero F ranc isco  N og ue ira .

O t ro  n o m b ra d o  de O e m p ed rad o  de D a d i n ,  de 
diez y  nu eve  rea les ,  su cabezalero M a n u e l  G i l .

O tro  do Pazo de Bajin , que fue de J a c o m e  de 
B ajin  , de c ien to  c u a re n ta  y  siete reales y  nu eve  m a 
r a v e d í s ,  su cabezalero  A ng e l  López.

O t ro  da R e g u e n g a  , de c ien to  c uaren ta  y  seis 
reales y  nueve  m a r a v e d í s ,  su eabezalero  .Juan Tn~ 
voada .

Otro  n o m b ra d o  da L a m a ,  de doscientos reales v  
diez y  siete m ara ve d ís  , su cabezalero P edro  da 
L am a .

O tro  de T rijo ,  de n o v en ta  y  un  reales  y  veinte' y 
siete m a r a v e d í s ,  su cabezalero  F ranc isco Taboada.

O tro  del l u g a r  y  casal  de Oros a ó Castineira  , de 
c ien to  t re in ta  y  ocho reales y  dos m a r a v e d í s ,  su ca
bezalero P edro  Thboada.

O t ro  de P u e n te  de .Trijo, de c ien to  tres reales y  
doce m a r a v e d í s ,  su cabezalero  J u a n  Bernárdez.

O tro  de Couso, de ocho reales y ocho m aravedís ,  
su cabezalero M ig u e l  de Dés.

O t ro  de ochenta  y  dos reales y  ocho m araved ís ,  
que paga M atías  González  de Fronfe .

O tro  n o m b ra d o  de G izavara ,  de ciento dos reales 
y  doce m a r a v e d í s ,  su cabezalero J u a n  de A m aro de 
Cibre.

O tro  del  m ism o  n o m b re ,  que  fué de Pedro  I s i -  
dre,  su re n ta  c iento once reales  y  v e in te  y  cuat ro  
m a ra v e d í s ,  su cabezalero J u a n  de A m aro .

O tro  de H e rm id a  do F o n d o ,  de no ven ta  y  seis 
reales y  c ua t ro  m a ra v e d í s ,  sus cabezaleros los h e re 
deros de J acob o  López.

O tro  de P á r te m e  , de c iento  t re in ta  y  siete reales 
y  ocho m a ra v e d í s ,  su cabezalero J u a n  R odríguez .

Otro de Cardedo y  Fon tas ,  de sesenta y dos r e a 
les y c u a t ro  m a r a v e d í s ,  su cabezalero  A n t o n io  de 
Castro.

Otro  do Casar de O ro sa , de c iento  diez y  siete 
reales y  ocho m a ra v e d í s ,  su cabezalero  Francisco 
Ferradas .

O tro  de M ontasgo de S aavedra ,  de v e in te  y  n u e 
ve reales  y  dos m a ra v e d í s ,  de que son cabezaleros los 
vecinos por su orden.

O tro  de M ontasgo  de D a d i n ,  de catorce reales  y 
diez y  ocho m ara v e d ís  , sus cabezaleros los vecinos 
p o r  su orden.

S um a  d icha  re n ta  la c a n t id a d  de c ua t ro  m i l  dos
c ientos v e in te  y  seis reales y  ve in te  y  ocho m a ra v e 
d ís ,  y  s il c a p i t a l ,  al  sesenta y  seis y  dos tercios al. 
m i l l a r ,  doscientos ochenta  y  un  m i l  setecientos o chen
ta y  ocho reales  y  ocho m a ra v e d í s ,  por la que se 
sacan á subasta.

P A R T I D O  TE E S T R A Y A G A N T E S .

U n  foro n o m b ra d o  de l l u g a r  de la  A b i n o á ,  de 
ciento c u a ren ta  y  dos reales , su cabezalero  I). R a m ó n  
Arau jo .

O tro  n o m b rad o  das E ira s ,  de c u a ren ta  y  seis rea
l e s ,  su cabezalero  D. B e n i to  M a r ía  Tozon.

Otro  de los bienes de Santa  M ar ía  M agda lena ,  de 
cien rea les ,  su cabezale ro D. José  M ar ía  V arela .

S u m a n  dichos foros la c an t id ad  de doscientos 
ochenta  y  ocho reales ,  y  su cap i ta l ,  a] sesenta y  seis



y dos tercios al m i l l a r ,  diez y nueve znil doscientoi 
reales ,  por cuya cantidad se sacan á subasta.

P A R T I D O  Dli  SALON.

Páganse en este partido dos m il  trescientos se
tenta y ocho reales y cinco maravedís en dinero 
efectivo, de que son pagadores Antonio Díaz, I o í  

herederos de Antonio Domínguez y  otros, los que 
capitalizados al sesenta y  seis y  dos tercios al millar,  
ascienden á ciento cincuenta y  ocho m il  quinientos 
cuarenta y tres reales y  cinco maravedís,  por cuya 
cantidad se sacan á subasta.

P A R T I D O  DE AS T U R E S E S .

Un foro nombrado del lugar de Batallár  do Me
dro ,  de ciento setenta y  seis reales y  dos maravedís,  
su cabezalero Miguel Otero.

Otro de Batallar do Cabo, de ciento cuarenta y 
nueve reales y cuatro m araved ís , su cabezalero Don 
Domingo do Cabo.

Otro del Batallar do Fondo , de doscientos veinte 
y  cinco reales y veinte y  cuatro maravedís ,  su ca
bezalero Ju an  González.

Otro do Cebreiro, de ciento cuarenta y  un reales 
y  ocho maravedís, su cabezalero Antonio  Miguez.

Otro do Fijan do Pazo, de cuatrocientos setenta 
y cinco reales y  cuatro maravedís,  su cabezalera 
D oíía Joaquina María Trigo.

Otro de Fondo d * Vila,  de doscientos noventa y  
seis reales y ocho m aravedís ,  su cabezalero D. R a
món González.

Otro de Pene da, de ciento sesenta y  nueve reales 
y  ocho maravedís,  su cabezalero Manuel Díaz.

Otro (leFonlao, de doscientos treinta y un reales 
y veinte y dos maravedís, su cabezalera Josefa Amei- 
j piras.

Otro de Juane, de doscientos ochenta y cinco rea
les y veinte maravedís, su cabezalero D. Ramón 
Diegucz.

Otro nombrado L u g a r ,  que fue de Luisa Ferrei- 
ro , de seis reales y  diez y siete maravedís, su cabe
zalero D. Benito Taboada.

Otro de Medela, de ciento cincuenta y cuatro rea
les y dos maravedís, su cabezalero D. Jom as T a 
bón da.

Otro nombrado primero de Onteiro, de doscien
tos veinte y nueve reales y cuatro maravedís,  su ca
bezalero .losé García.

Otro nombrado do Pazo de Areureses , de dos
cientos cincuenta y siete reales y  seis maravedís,  su 
cabezalero Benito Godar.

Otro da Ponela, de doscientos dos reales y vein
te y dos maravedís , su cabezalero José de la Fuente.

Otro de V i l la r ,  de ciento siete reales y seis ma
ravedís,  su cabezalero D. Manuel Cibreiro.

Otro de Chousa do Portocarreiro, de cuatro rea
les, su cabezalera Dona Andrea Eijan.

Otro de Franza , de ciento noventa y un reales 
V diez maravedís , su cabezalero Enrique Salieda.

Otro del mismo no m b re ,  que fue de Ju an  de 
Novoa , de doscientos treinta y  un reales v veinte 
y seis maravedís , su cabezalero el referido Enrique.

Otro de Longoreiro , de sesenta y  un reales y 
treinta y dos maravedís,  su cabezalero Angel Váz
quez.

Otro de M idnias ,  de ciento cuarenta  y cuatro 
reales y treinta maravedís, su cabezalero Cayetano 
ü l loa .

Otro de Penela , de catorce reales y  diez y ocho 
maravedís, su cabezalero Juan  González.

Otro de Bonteiro,  de ciento un reales y  seis ma
ravedís, su cabezalero Vicente Perez.

F ORAL  DE  BA R R I O  DE C 9 R N E D A  EN CO UCI E I RO.

Páganse por este foral veinte y siete ferrados y 
medio de centeno, medida de A.vila, y nueve reales 
de derechuras , que al precio de cuatro reales ferrado 
de centeno , con inclusión del dinevo , importa  cien
to diez y nueve reales.

Suma el partido de Astureses con el foral de Bar
rio cuatro m il  cinco reales y siete maravedís;  su 
capital , al sesenta y seis y dos tercios al m illar ,  
doscientos sesenta y siete m il trece Teales y veinte 
y cinco maravedís, por la que se sacan á subasta.

El pago de los mismos se verificará ; la quinta  
parte al recaer la aprobación de la Dirección gene
ra l  del ram o ,  y el resto en los ocho anos consecu
tivos iguales , satisfaciendo, tanto en la quinta  pa r
te como en dichos plazos, la tercera parte en Deuda 
del tres por ciento y dos tercios en metálico. T am 
bién se admiten posturas que cubran las dos terceras 
partes del capital.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas puedan a cu d i r ,  con 
el fiador correspondiente, según está m and ad o ,  á 
hacer sus proposiciones á los parajes señalados en el 
dia y hora que se cita.

Madrid 22 de Marzo de 1 8 5 2 .= E l  Adminis trador 
de contribuciones directas y fincas del Estado, R a
fael de Heredia.

COMISARIA DE MONTES

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C U E N C A .

D. Manuel Soiz de Albornoz,  Comisario de 
montes  de esta provincia.

Ha l iándome autor izado por el Sr.  Go-  
¡KUTiador de la mi sma,  s egún  orden dei 15 
del ac tua l ,  para anunc i a r  y proceder  á la s u - 
basta  de los 10 800 pinos carbonabl es ,  bajo la 
base de HO.OOO rs. que t iene ofrecidos D. Ju an  
López Pelegrin , de la villa de Cañete ,  s i t u a 
dos en la Muela de la Madera y parajes  deno
minados  Punta l  de las Ent radi l la s ,  Sab ina r  
de \ i l l a r  de Tejas,  Penas del Tesoro,  Loma de 
la Barguil la , Pun ta l  de la Calzadil la,  Loma de 
ios Casti llejos y la de Pedro Mingo , por habe r  
sido anulada  la p r imera  subas ta  de Real orden 
de 25 de Abri l  del ano p róximo  pasado,  he 
tenido á bien , para  dar  cumpl imiento á lo 
prevenido,  y que tenga efecto la mencionada 
subasta  , señalar el dia 25 del mes de Abril  
próximo venidero en las salas consistoriales 
ue esta c iudad,  dando principio á las once de 
su  mañana ,  bajo la presidencia de su Alcalde, 
y con intervención de esta comisaría.  El e x p e 
di en te  y pliego de condiciones se hal lará de 
mani f ies toon la secretar ía de su Ay un tamien 

to con 15 dias de anticipación para los que 
quieran interesarse en la misma.

Cuenca 20 de Marzo do 1852.— Manuel 
Saiz de Albornoz.

4.ª  s e c c i ó n  . -P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S

D. Vicente Blanco Vahamonde escribano de 
S. M. , notario de reinos del ilustre colegio de esta 
corte y auxiliar del numerario D. Miguel María 
Sierra.

Doy fé que en el juzgado de primera instancia 
de Maravil las , que despacha el Sr. D. Antonio Es- 
ponera,  y por m i testimonio, se sustanció con arre
glo á las disposiciones vigentes la denuncia hecha 
por el Fiscal de imprenta en 2 de Noviembre ú l ti 
mo contra D. Pedro Laserna , editor responsable del 
periódico E l Constilucional, por un artículo en con
cepto de sedicioso, inserto en el número 28 del sá
bado l . # de dicho mes, recayendo la siguiente

Sentencia. En la villa de Madrid á 24 de No
viembre de 1851, reunido el T r ibuna l  en el sitio 
y  hora señalada para ver y  fa llar  la causa seguida 
contra D. Pedro L aserna , editor responsable del pe
riódico titulado E l Constitucional ¿ á v ir tud  de de
nuncia  deducida por el Fiscal de imprenta  del a r
tículo copiado del periódico L a  Nación é inserto en 
el número 28 correspondiente al sábado 1.° de este 
mes,  que principia con Jas palabras siguientes: 
' 'Dentro de cuatro dias se abrirán las puertas del 
templo de las leyes,” y  concluye con estas otras: 
"Por la libertad y por el bienestar de las naciones, 
el cual ha sido denunciado en concepto de sedicio- 

’ so : observadas las formalidades presentas en les 
disposiciones vigentes sobre imprenta , leida la acu
sación y oida la defensa, califica de. culpable el re
ferido artículo ,  y  en consecuencia condena al m en
cionado editor D. Pedro Laserna al pago de 20,000 
reales de m ulta ,  al resarcimiento de los gastos oca
sionados por el juicio, y á la satisfacción de las cos
tas procesales, mandando que se inutil icen los ejem
plares recogidos , y que esta sentencia se publique 
en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de 
la provincia. Así definitivamente juzgando lo pro
veyeron y firmaron los señores que componen dicho 
Tribunal  , de que yo el escribano del núm ero doy 
fé. = Fernando Calderón y Collantes. =  José María 
Monfemayor.ziJuan F iol .-José  M orphy .— Francisco 
Sánchez Ocaña. =  Pedro Nolasco Aurioles. zrMiguel 
María Sierra.

Publicada en el mismo dia , y notificada á las 
partes en 26 del propio m es , la del procesado in
terpuso el recurso de nulidad , que sustanciado por 
los trámites ordinarios declararon los señores de Sala 
primera de esta Audiencia terr itorial en 15 de Ene
ro último no haber lugar al mismo , imponiendo á 
D. Pedro Laserna el pago de costas y gastos del ju i
cio,  y la m ulta  de 1000 rs.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto correspon
de á la letra con su o r ig ina l ,  de que doy fé y  á que 
me remito. Para que conste, cumpliendo lo m an 
dado, signo y  firmo el presente en M adrid  á 16 de 
Marzo de 1852.—Vicente Blanco Vaham onde.

D. Tomás A yuso ,  Juez de primera  instancia da 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á Serafin 
González y José Vivas, naturales de las Veguillas, 
á fin de que se presenten en este juzgado á responder 
á los cargos que contra los mismos resultan en la 
causa criminal que estoy instruyendo sobre robo de 
chorizos, alhajas y  otros efectos á D. J u a n  Castro, 
de esta vecindad, pues de no hacerlo en el término 
de 50 dias, se seguirá la causa en rebeldía , parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Salamanca y Marzo 23 de 1852.—Tomás Ayiiso.n 
Por su m an d ad o ,  Hipólito González.

D. José María M ontem ayor ,  Magistrado hono
rario de la Audiencia territorial de Granada y Juez 
de primera  instancia del distrito del Prado de esta 
corte.

Por el presente c i to ,  l lamo y emplazo por té r 
mino de nueve dias, que por primero se señala, á Te
resa Andrés Domínguez , hija de Miguel y de Juana ,  
viuda de Timoteo Oviedo, natural de Sigüenza, v e 
cina de esta corte ,  y á Ramona Montoyo Campos, 
hija de Ju a n  y  Josefa , na tu ra l  de Lobera , estado 
soltera, para que se presenten en la audiencia de m i  
juzgado, sita en el piso bajo de la te r r i to r ia l , á res
ponder á los cargos que les resultan en causa c r im i
nal que contra las mismas se instruye por estafas 
hechas á Blasa García , de esta vecindad ; apercibi
das que de presentarse se les oirá y administrará jus
ticia en lo que la tuvieren , y  en otro caso les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 1852. rr José 
María Montemayor. —- Por mandado de S. S . ,  M a
riano García Sánchez.

D. Joaquín  María Casalduero , Secretario hono
rario de S. M. , comendador de la Real órden am e
ricana de Isabel la Católica y Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y emplazo á todos los que 
tengan créditos contra 1). Agustín Ghiglione, de 
esta vecindad,  para que en el dia 16 del entrante  
mes de Abri l  a las diez de su manana comparezcan 
por sí ó por medio de procurador en la sala de a u 
diencia de este juzgado á la junta general de acree
dores que debe celebrarse por concurso necesario en 
que ha sido declarado dicho Ghiglione;  en la in te 
ligencia que el que no asista á deducir las reclama
ciones que tenga que hacer le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á derecho : así lo tengo 
m andado por auto del dia de hoy.

Dado en Alicante á 16 de Marzo de 1852 .-Joa-  
quin María Casalduero.nPor mandado de S. S., V i 
cente Izquierdo y Champourniz.

Licenciado D. José de Castro, Juez de primera  
instancia de este partido de Sahagun , provincia de 
León.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
dueños desconocidos y ausentes de heredades s itua
das dentro del termino de Villazan y confinantes al 
mismo, perteneciente á D. R amón María Delgado, ve
cino de Villabragima , para que á los ocho dias’ si
guientes al término de 30 dias, que dará principio 
desde la fecha de los anuncios que se han de inser
tar en la Gaceta del Gobierno de S. M. (Q J). Q j  y 

j Boletín oficial de esta provincia, se presenten con sus

títulos de propiedad, peritos labradores y agrim en
sor para dar principio al apeo , deslinde y amojona
miento de las citadas heredades y del expresado tér
m in o ,  á solicitud del D. Ramón María Delgado; 
con apercibimiento de hacerlo de oficio si no con
curriesen.

Dado en Sahagun á 4 de Marzo de 1852.=José de 
C a s t r o . —Por su mándenlo,  Benito Franco. i

Cuando la casa sita en esta capital ,  calle de Pon-  j 
c iano, señalada con el número 10 antiguo, 4 nuevo j 
de la manzana 531 , pertenecía á Doña María del ¡ 
Carmen Martínez Torija , hoy d i f u n ta ,  la hipotecó | 
al p ;‘go de 8 rs. diarios con que se obligó á contri-  j 

buir  á su sobrino D. Mauricio González para que in 
gresara en el extinguido cuerpo de Guardias de Corps, 
según escritura que otorgó en 14 de Marzo de 1833: 
los actuales dueños de la referida finca solicitan la 
cancelación de aquella obligación, y  con ta l  motivo 
el Sr. D. José María Montemayor , Juez de primera 
instancia en esta corte ,  en providencia  refrendada 
del escribano de número Sr. 1). Santiago de la G ran 
ja,  ha mandado se c ite ,  l lame y em place,  como se 
hace por medio del presente a n u n c io ,  al referido 
González y  á la persona ó personas que puedan te
ner derecho á la subsistencia de la citada afección j 
hipotecar ia ,  para que al término de 30 dias le de- ! 
duzoan en dicho juzgado y escribanía ; con aperci
bimiento de que pasado sin hacerlo se acordará la 
cancelación, y les parará el perjuicio que legalmente 
haya lugar.

Madrid 15 de Marzo de 1852.=Granja.

E l licenciado D. Prudencio Saenz Abalos,  Juez 
da primera instancia del partido de esta v i l la  de 
Verga ra.

Por este pr im er edicto hago saber á las personas 
que se juzgaren con derecho á la capellanía colativa 
que el licenciado D. Bernabé Antonio Rocarte ,  pro
visor y vicario general del obispado de Calahorra y 
L:t Calzada , por el l imo. Sr. D. José Espejo y Cisne- 
ros , Obispo de la misma diócesis , fundó en la igle
sia parroquial de Salinas ante el notario eclesiásti
co I). Mateo García Zárate  en 14 de Setiembre de 
1740, dotándola de los bienes que dejó el Capitán 
D. Francisco E s te iv a r , vecino que fue de dicha v i 
lla de Salinas , con la casería de Laquiegui y todos 
sus pertenecidos y  otros, nom brando por primer ca
pellán á D. José Miguel ü r r u t ia  , y para lo sucesivo 
á los desóendientes legítimos de D. M art in  Ruiz  
Arana y Magdalena de Esteivar,  que D. Francisco 
Andrés Urrut ia  y  su hermano D. Bernardo ,  vecinos 
de A rechavale ta , han  acudido á este juzgado , p i 
diendo la adjudicación de dichos bienes; en cuya 
v ir tud  he acordado c ita rlos ,  para que en el término 
de 30 d ias ,  contados desde el en que este anuncio se 
fijare, acudan á deducirle  en este juzgado, en donde 
se les oirá y adm inistrará  justicia , parándoles si no 
lo verifican ei perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Vergara á 28 de Febrero de 1852.— P ru 
dencio Saenz Abalos. = P o r  su m andado,  Antonio 
María de Lili.

D. José Jorge de Goya , Juez  de primera  ins
tancia del partido de esta invicta v i l la  de Bilbao.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los 
que se creyeren con derecho á los bienes correspon
dientes á la capellanía  colativa fundada por D. Luis 
Joaquin  de A ran a ,  na tu ra l  que fué del Valle  de Ce- 
ber io ,  que se halla vacante ,  para que en el término 
de 30 dias, contados desde la fijación de este edicto en 
los sitios públicos y acostumbrados de esta villa é 
inserción en la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial 
de la provincia,  comparezcan á deducirle  en este 
T r ib u n a l  por testimonio del infrascrito escribano; 
con apercibimiento de que en defecto les parará el 
perjuicio que haya lu g a r ,  que así lo tengo m andado 
por auto proveído el dia 18 del corriente mes á pe
tición de D. Francisco Paula  de I turriaga , vecino 
de dicho Valle.

Bilbao y Marzo 20 de 1852.—José Jorge de Go
ya. =Por mandado de S. S., Gervasio de Urresti.

Doctor D. Mamerto Perez y Diego , Juez de pvi. 
m ra instancia de esta villa y partido de Quin tanar 
de la Orden.

Por el presente cito , l lamo y  emplazo por tér
m ino de 5Ü dias precisos á Sebastian Vargas ,  gi
tano , sin vecindad , para que se presente en estas 
cárceles de partido á responder á los cargos que le 
resultan por robo de seis caballerías en el término 
de Migrtel Esteban la noche del 3 de Noviembre ú l 
t im o ,  pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Quintanar  de la Orden á 21 de Marzo 
de 1852 .=M am erto  Perez y  Diego.— Por su m anda
do , Pedro León Sánchez Pinedo.

Señas de Sebastian Vargas.
Edad como de 65 añ o s , pelo en trecano , color 

m oreno ,  estatura a l i a ,  zapatos b lancos,  pantalón 
negro, chaqueta y chaleco del mismo c o lo r : se fugó 
de la cárcel de Noez, partido judicial de N avaher-  
mosa , el dia 22 de Febrero del corriente ano.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. J u a n  Fiol,  
Juez de primera instancia en esta c ap i t a l ,  refren
dada del escribano del número de la misma señor 
D. Basilio María de A rauna ,  se cita , l lam a y  em 
plaza por término de 30 dias, contados desde la p u 
blicación de este anuncio ,  á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de una capellanía colativa 
fundada por Doña Ana Mesino en la parroquia de 
San Ginés de esta corte , á fin de que dentro de d i
cho término acudan a deducir su derecho en dicho 
juzgado y  escribanía indicada.

Madrid 16 de Febrero de 1852. =  Basilio María 
de Arauna.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. *=» E n  v ir tud  de providencia del Excmo. se
ñor Capitán general de esta provincia se cita , l lama 
y  emplaza á todos los que bajo cualquier concepto 
se consideren con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento del soldado retirado en esta corte Pe
dro M art ínez,  para que dentro del término de 30 
dias le deduzcan en forma ante  el referido juzgado, 
situado en la calle de Atocha , edificio de Santo To
m ás ,  piso entresuelo de la izquierda.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Pedro No- 
lasco A ur io les , Juez de primera instancia del dis
tri to de Palacio de esta capital ,  refrendada del es- 
c r ib jno  de este número D. «Juan García de La-

m adrid , se saca á pública subasta una parte de casa 
que corresponde á un m e n o r , en la situada en el 
Chamberí y su calle del N o r te ,  núm . 1 ,  con su 
jardín de recreo , la cual comprende 8944 pies su
perficiales, y  fué tasada toda ella por el arquitecto! 
D. Felipe Quin tana  en 70,760 rs. y  15 m r s . , de los 
que corresponden al menor 11,889 r s . , habiéndose 
señalado para el remate el dia 5 de Abri l  próximo 
á las doce en punto de la mañana en la audien
cia de S. S. , que la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial.

Las personas que gusten interesarse en la com
pra de dicha parte  de casa, acudan al juzgado de 
S. S. por la escribanía del referido Sr. Lamadrid,  
que se adm itirán  las posturas que se hicieren siendo 
arregladas.

Madrid 24 de Marzo de 1852.=Lam adrid.

E n v ir tud  de providencia del Sr. D. Pedro N o- 
lasco Aurio les ,  Juez de primera instancia de esta 
capital ,  refrendada del escribano de su número Don 
Ju a n  García de Lam adrid ,  se cita, l lama y emplaza 
por segunda vez á los herederos de Doña Josefa Cres
po , para que al término de 15 dias se presenten 
en el juzgado de S. S. á usar del derecho que les 
asista en la demanda entablada por los dueños de la 
casa sita en esta córte y su calle de las In fan tas ,  es
quina á la de Horta liza ,  núm. 7 de la manzana 301, 
sobre que se declare dicha casa libre de la responsa
bilidad al pago de 44,000 rs. á que la comunidad de 
Padres Agonizantes sujetó sus productos á favor de 
la testamentaría de la Doña Josefa Crespo por es
critura de 23 de Setiembre de 1825 , otorgada ante 
el escribano del número D. Cárlos Rodríguez de Mo
ya ; bajo apercibimiento de que no haciéndolo les 
parará perjuicio.

Madrid 26 de Marzo de 1852.-—Lamadrid.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 26 de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS P U BLIC O S.

Títulos del 3 por 100, 39 13/16.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 3/4., 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 100.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s ,  50-85 .
París,  5 -3 4  á 8 d. v.
Alicante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. f s . , par pop.
Bilbao, par din.
C á d iz , 3 /4  d.
Cor uño, 1 /2  din. d.
Granada, 3 /4  d.
Málaga, 3 /4  id.
Santander, 1 /4  pap. d.
Santiago ,  1 /2  din. d.
S ev il la , 3 /4  d.
V alen c ia , 1/2  id.
Zaragoza, 3 /4  id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

D. José A m í , agente de negocios de esta córte y  
miembro que ha sido de la comisión central  de acree
dores españoles del E s tad o , continúa encargándose 
de cuantos documentos de crédito le rem itan  para 
su reconocimiento,  liquidación y  conversión , según 
lo dispuesto en las úl t im as leyes y  decretos para el 
arreglo y  pago de la Deuda pública.

La correspondencia se dir igirá  franca á D. José 
A m í , director de la Liquidadora , calle de la Esca
linata , núm. 2 5 ,  cuarto segundo, Madrid.

Se ha extraviado el privilegio  de un juro ,  su fe
cha 22 de Noviembre de 1653, á favor de las memo
rias y  capellanías que dotó y fundó Francisco Cha
cón en la villa de Valdemoro , situado en la renta 

! general del tabaco : su importe 20,618 mrs.
Se suplica á la persona en cuyo poder esté ó sepa 

su paradero, lo entregue ó avise en el cuarto según-, 
i do del núm .  5 ,  calle del Espejo.

ESPECTÁCULOST e a t r o  d e l  P r i n c ip e . A la s  och o  d e  la  no
che.—Función á beneficio del actor D. Mariano Fer
nandez.— Sinfonía.—Ojos y  oídos engañan , comedia 

| nuev a ,  o r ig in a l ,  en tres actos y  en verso, imitación 
; de nuestras comedias antiguas.— La Jacarandosa, bai-  
í le, en el que la Sra. Cámara ba ila rá ,  entre otros  

pasos, la Guaracha,  el Ole, y  el Zapateado de Cá
diz.— ¡ Un cabello l  juguete cómico en un acto.— Ter
m inará  el espectáculo con el baile t i tu lado U na fies
ta en Galicia.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde.  A lai
ocho y  media de la noche.— Un agente de policía.—■ 
Un puntapié y  un retrato.— Pancho jr M endrugo, saí
nete.

| T e a t r o  d e  l a  C r u z .— C o m p a ñ ía  esp añola . A las
| ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Una boda im- 
| pravisada , comedia en un  acto.— Miscelánea de bai- 
| les nacionales. —  Donde menos se piensa salta la IU~ 
| ¿re, zarzuela en dos actos.

! T e a t r o  d e l  C ir c o  , l ír ic o  e sp a ñ o l. A  la s  ocho y
I media de la noche.—^Tercera función en que to m a n  
¡ parte  la cantante española Sra. Cruz Gassier ,  y  los  
| Sres. Ernesto C avall in i ,  p r im er  clarinete á solo d el 
i teatro de la Scala de M i lán ,  y  D. Luis Gassier, bajo
| cantante.— Los carteles anunciarán  los pormenores.
í


